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	OBJETIVO
	Unificar criterios en el procedimiento de trámite de grado privado con o sin ceremonia para hacerlo ágil y efectivo 




	ALCANCE
	Desde la radicación de documentos por parte del estudiante hasta la entrega del diploma



	DEFINICIONES
	El grado privado sin ceremonia es la entrega del diploma sin acto protocolar 15 días hábiles después a la radicación de documentos en la Secretaría General. El grado privado con ceremonia es el reconocimiento del título mediante ceremonia privada programada a más tardar 30 días hábiles después de radicación de documentos en Secretaría General. 




	DESCRIPCIÓN

	Nº
	PH VA
	ACTIVIDADES 
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	1
	H
	El Estudiante deberá elaborar una carta dirigida a la Secretaría General en la cual solicita el grado privado, indicando claramente si es con o sin ceremonia y la dirección de envío en caso de no reclamar personalmente el diploma. 
Esta comunicación se debe radicar en la secretaría del programa con los documentos requeridos para el grado. 
	Estudiante
	Carta.
Anexos.

	2
	
	Recolección de la siguiente documentación:
· Fotocopia Certificado Asistencia saber pro para programas de pregrado
· Fotocopia de la cedula ampliada al 150% 
· 1 fotografía tamaño cedula fondo blanco
· Certificado de paz y salvo extraído del Sistema de Información Académica: Paz y salvo académico, financiero, Unidad de Graduados, Biblioteca y Bienestar Universitario.

Nota 1. El paz y salvo financiero supone el pago de los derechos de grado correspondientes. 

Nota 2. Esta información reposará en la secretaría del programa hasta la entrega en Secretaría General.    
	Estudiante 
Secretaria del programa 
	Archivo del graduando

	3
	H
	La secretaria del programa recepciona y revisa la documentación y la envía a la Secretaria General
	Secretaria del Programa
	Carta y Anexos

	4
	H
	· Elaboración el archivo en Excel , foto escaneada en JPG del graduando del programa, según formato adjunto.
· Entrega de la documentación e información consolidada por graduando 
· Enviar listados y Formato con fotos escaneadas en JPG, en forma digital por el SAIA 
	Secretaria del programa 
	Información del graduando 

	5
	H
	Verificación de la documentación de acuerdo con la reglamentación vigente y el procedimiento.    
	Secretaría general 
	Archivo del graduando

	6
	P
	Definir la fecha de entrega de diploma o celebración de ceremonia de grado privado e informar al estudiante. 
	Secretaría General. 
	Correo electrónico.

	7
	
	Envío de la relación del graduando en formato de Excel a la Unidad de Medios Audiovisuales para  carnetización
	Secretaría general
	Correo electrónico 

	8
	H
	·  Elaboración y remisión a Secretaría General carné de graduado 
	UMA
	Comunicado 

	9
	V
	Revisión de la hoja de vida del graduando en el Sistema Integrado de Gestión Académica – SIGA-, y asignar el rol  de “GRADUADO” 
	Secretaría General
	SIGA

	10
	V
	Revisión detallada de cada diploma con su respectivo documento acorde a la información ingresada en el SIGA.
	Secretaría General
	SIGA

	11
	
	Elaboración del acta de grado general por programa 
	Secretaría General
	Acta de grado 

	12
	
	Elaboración de acta de grado individual y registro de diploma 
	Secretaría General
	Actas de grado 
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	H
	Impresión del diploma y actas de grado y registro de diploma
	Secretaría General
	Diploma, actas, Registro de diploma

	14
	H
	Remisión de Diplomas y Actas de grado para la firma de la Rectoría y Secretaría General
	Secretaría general
	Diploma y Actas de Grado 

	15
	H
	Firma del Registro de Diploma
	Registro Académico 
	Registro de diploma

	16
	
	Firmas de Diplomas, Actas de grado generales e individuales y sellos de los respectivos documentos 
	Secretaría General
Rectoría  
	Actas de grado y Diploma 

	17
	H
	Organización en la carpeta individual del diploma, acta de grado y carné de graduado.
	Secretaría General

	Carpeta con documentos de grado

	18
	H
	Entrega del diploma al graduando o celebración de ceremonia privada de acuerdo con el Protocolo de Grados UCM. 

Nota. Si el estudiante ha solicitado que se le envíe el diploma por correo certificado debe cancelar el costo de envío y la Secretaría General remitirá el diploma en la fecha establecida.
 
Nota: En caso de autorización a un tercero para reclamar el diploma, el estudiante debe enviar carta con la autorización y fotocopia de la C.C. 
	Secretaría General
Oficina de Protocolo
	Carpeta con documentos de grado
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